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Se publica todos 'os días, escepto los Lunes.
las ley es, y disposiciones generales de{ Gobierno, sonobii- 

íslodias, para cada capital dé provincia desde que se publica 
oíicialmenle en ella, y desdtei cuatro titas despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre d^ AHbl. , .

Lasleyes, órdebics y anunéios que se manden publicar 
en los Íioletines '‘oficiales, .se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, ipor c lyo conducto 
b pararán á los edilores de los mencionados periódicos. 
K¿«ifs ordenes ¿é 3 de A'orify 9 de Agosto de 1839.9

SECCíONES EH QUE SE AtÁtLvjbiyiPlpÓ ÉL BOLETIN OFICIAL-

■ 1.‘ Leyes, Reales decretosi Reales órdenes .Circularesy 
Reglamontos autorizados ppr los Exce os. Srési Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la .Vdminislracion 
'publica.

■ 2.‘ Ordenes y disposiciones emanadas de eble Gobierno, 
iáea cuad fuere la corporación ó dependenci.a de la Admi- 
■nistracion Civil de donde 'bfocedan,

3.* Ordenes y disposiciones del Exorno. Sri: Capitan Ge

neral del distrito, Gobeioador militar.jSr. RegenlaMe la 
Audiencia, Sr. Rector de' là Üniver81da(f, Jueciís^dtjpri- 
mera instancia y demás autoridade» militaris jadicialM d* 
la provincia. . , .dud-Ht- à .

Í.* Ordenes, y disposiciones, de los .Sres. Adaaiftislrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. AdnúAi3tf>doi 
de Propiedades y Derechos del EsUdo, v ««islependeii’ 
cías de la Administración económica próvihcwl. li.L

.3.* Los anuncios oficiales, s.ea cual fuere la ÍúiorÍdád 4
Corporación de quien procedan. ? < 7

PRIMERA SECCION.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO ÓE MINISTROS,

--------—«e----------- r-

S. M. la Éeina nuestra Señora
(q. D. g.) y su augusta Real 
Familia continúan en el Real 
sitio de Aranjuez, sin novedad 
en Su importante salud.

Madrid 14 de Jimio de 1866.

(Gaceta del 7 de Junio de 1866.)
REGLAMENTO ORGÁNICO 

del cuerpo y servicio de-Telégrafos.

Continuación.
TÍTULO n.

Atribuciones y deberes del personal
CAPIÏ LO PRIMERO.
Bel Director general.

Art. 6." Corresponde ai Director 
general de Telégrafos, como Jefe 
del Cuerpo y responsable del buen 
servicio y recta administración del 
mismo:

1 .* Ccnsultar y proponer al Mi
nistro de la Goberuacioií toda re
solución que háya de caúsar estado 
ó altere los reglamentos y disposi
ciones vigentes.

2 ." Dirigir, conformé al regla
mento y dentro de los límites dél 
presupuesto, el servicio del ramo., 
utilizando al efecto s « elementos,.

3 .’ Distribuir el p Tsonal c imo 
lo exige el bien del servicio, dando 
conciníiento al Gobierno.'

4 .“ Dirrigir ids trabajas de todoá 
!.os funcionarios deí Cuerpo. 

g? Ordenar los servicios extra or* 

dinarios qÚé créÿese éQnyenignÉsr.
6 .® Someter á la aprobación de.. 

Gobieruo el : presupuesto genera: ; 
de gastos y su distribúciom : ' t 

7 .° Proposer al Gobierno para , 
su ingreso, ascensos^y bajas el per--, 
sonal de todas las clases que sean: ; 
de Real nombramiento, con arreglo ; 
á las disposiciones contenidas en 
este reglametito.

8 .® Nombrar por sí á los tele" 
grafistas segundos con sujeción a 
¡as notas de Cbncepto que hubiesen 
obtenido después del examen que 
previenen los artícuios 36 y 37.

9 .’ Nombrar igualmente el per
sonal restante que no figura en la 
escala del Cuerpo, sujetándo-e á, 
las disposiciones vigentes ó á lag, 
que se determinen por reglamentos 
especiales.

10 . Elevar al Gobierno debida- 
mente informadas las solicitude 
sobre jubilaciones, retiros, ascensos 
y demás incidentes que ocurran á 
los individuos del Cuerpo en su 
carrera, proponiendo,pot sí, en Caso 
de urgente necesidad, las medida® 
de toda especie qi e juzgare conve
nientes respecto al personal.

11 . Suspétíderdeempleoysueí-/ 
do á los funcionarios del Cuerpo de 
Real nombramiento en circunstan
cias motivadas, dando cuenta in
mediatamente al Gobierno p ,ru su 
resolución, y suspender, si lo cre
yere justo y necesario, á los de 
nombramiénto de la Dirección ge
neral. ■

12 . Separar con justificada causa 
á los subalternos de nombramiento : 
de la Direccioa no comprendidos en 
la escala del Cuerpo.

13 . Disponér por sí, bajo su ' 
responsabilidad, lo que considere 
acertado en casos urgentes y gra-

Ves,,.-'dando Antea înmcdiâîàfeenté; 
al Gobierno para los efectos que 
hubiere lugar.

14 . Convocar y presidir la Junta 
consultiva del Cuerpo siempre qüe 
estime oportuno oir su parecer. j

CAPÍTULO n. i

Del Secretario general.- »

Art. 7.® Habrá un Secretario de í 
la Dirección general nombrado por • 
Real órden dé entre la Clase dé Ins
pectores generales ó dé los de dis
trito.

Art. 8.® Corresponde al Seere- j 
tario general:

1 .® Distribuir é inspeccionár lbs 
trabajos de la.Dirección general.

2 .” Proponer á la resolución de 
da Dirección general todos los asun- 
dos referentes ai servicio.

3 .’ Cuidar del exacto ’cutopti- 
. miento de los réglamentos,’ instruc
ciones y órdenes superiores rela
tivas á los negociado.? de la Direc
ción general.

4 .° Girár las.vísitdséstcaordina- 
rias que le sean encomendadas por 
el Director general.

CAPÍTULO IIL ^ 
De la Junta coiisultiva del Cuerpo.

Art. 9." La Junta consultiva del 
cuerpo de T^égrafos constará de 
los Inspectores generalés y de los
de distrito residentes en Madrid, , 
como Vocclés natos bajó la Presi- i ^®*

9.’ En la de toda dasé dé re^IÍ 
mentos. '

vwo.v y vajv xa ixcsi- Sobre los expedîeÀïéàMÎô
deuda del Inspector general que el ’ -^Dalquier servicio que siéüd'o dél^ 

sujetos á licitación pública,' sé^uh 
disposiciones vigentes^ tengan que 
formarse prescindiendo de este re* 
quisito.

Gobierno designe. Siempre que el 
Ministro de la Gobernación ó el Di
rector general dé Telégrafos, asistan 
ála Junta, la presidirán con voz 
y voto.

Art. 10. La Júnta consultiva Será 
oida en los casos siguientesí

1." Sobre expedientes en ^ :e

se trato do averiguación y castigo 
de faltas cuya pr ueba sea difícil, de 
carácter reservado ó no compren* 
didas en el reglamento disciplinario 
que sé formará inmedi^a«ó^é>

2 .* En los que sé réfiéraú I rem* 
cidencias de faltas qUe'afécién ' al 
decoro del Cuer^o '^ ÀW^^A-. 
bKco^'' “ ' ' ' b -

3 .* En îoo qué pùbdàn ^Wd^r 
la suspension' ó sépáíaciofi pór .de- 
lito ó" fa ta coifiprendidos eb el Gó- 
digo penal j de que deben conocer 
los Tribun ajes.

4 ." En los que Kayan^rWuái’do 
ó puedan prod,ucl| ía separacíon/d^ 
cualquier funcibn^rfp deÍ Ca0r 
los que compeendé él art. 3.* do
este r-eglamento.

i 5.* Sobré las sólícítudea^ 
individuos que, pidan recompénsa» 

. por servicios extraordinario» ó ira. 
bajos científicos de reconocida ú-ti< 
lidad.'

j 6.‘ Para la adopción do mejoras 
ó alteraciones que se propongan 
respecto á sistemas telegráficos.

1 7.* En lo relativo á proyectos 
denuevas líneas, ó estaciones, alte- 

.ración.de las existentes y tóÓdifíbá* 
cion en el servicio de las mwifíáS'l

’ 8.* En la formación cíe los pre
supuestos.

(Se continuati )
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6î»:-«»ï«KS:yi-i.;-”“ Elecciones de Ayun>amientos.=(Coficlus!on.)
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'i'i;?i^. '^'^- iil^ ■•..;. 'vZ PARTIDO DE TORDESILLAS.

Bamba.................................... 176 71 47 1 4 6 1
Bercero. . . . . . . 274 81 54 1 6 8 1
Berceruelo. . . . • . « 32 i Todos menos los po- 

1 bres de solemnidad.
Todos menos los po- I 
bres de solemnidad. | » 3 4 1

Castrodeza. . . . 195 73 48 1 4 6 1
Marzales 80 62 41 1 4 6 1

’'"Matiria de los Caños. . . 78 61 40 1 4 6 1
Pedrosa del Bey 197 73 48 4 6 1

. -San Miguel del Pino. . r • 57 1 Todos menos los po- 
| bres de solemnidad.

Todos menos los po- ¡ 
bres de solemnidad. 1 1 4 6 1

San ROmau de la Hornija. . ' a . 274 81 54 1 6 8 1
Tordésiliási:/. a . 946 148 98 2 11 44 2
Torrecilla de là Abadesa. . a a 135 67 44 4 6 1

- Velilla. r \ . a • 89 62 41 1 4 6 1
Velliza. . . . a • 274 81 54 1 6 8 1

' ViHaii déyTofdesilías. . ., á. a a 66 60 40 1 4 6 1
. ,Villajar./ . a a 283 77 51 4 6 8 1

Villavieja. . . . . . 132 67 44 1 4 6 1

PARTIDO DE VALORIA LA BUENA.

Amusquillo.V . . . . . • • 58 Todos menos los po
bres de solemnidad.

Todos menos los po- i 
bres de solemnidad | 1 4 6 1

Cábd¿bñ.. ..... « 249 78 52 1. 6 8 1
Canillas;^. 117 66 43 4 4 6 1
Gastri do Tegeriego.- . . . a o a 133 67 44 1 4 6 1

. Castronuevo. . a a a. 132 67 44 1 4 6 1
Castroverde de Cerrato. . , a 105 64 42 1 4 6 l
Cigales; . \ . . . . . a a a 490 103. 68. 2 9 12 2
Corcos. a a a 240 78 52 6 8 1
Cubillas de Santa .Marta. . a 114 65 43 1 4 6 1

.Encinas de.Esgueba... .. . a 153 69 46 1 4 6 1

.Esguebillas/. . .. . a 238 77 r 51 1 6 8 1
’ ‘ Fombeílidá. i 1 . a a a 126 66 , 44 1 4 6 1
v-Müeilínteá;' .•''■. v ' 326 86 57 l 6 8 1
Olivares. v . a . a a 129 66 44 1 4 6 4

:0imGs..de,Esgueba. „. . . a ' 87 62 41 X 4 6 1
.Piña de Esgueba.. . • a a • 139 67 ■ 44 ■ 1 4 6 1
"Quintanilla db Trigueros. . • • 139 67 44 1 4 6 1
Sán Martin de Válvení. . . a a a « 158 69 46 l ; 4: 6 . 1.

?; To\refombellida. . . \ . *' a . a ' a 94 63 42 l 4 6 1
Trigueros. . . ; r ■ - a' a 204 74 49 1 6 8 1
Valoria la Buena. . . . . /a a a . : 335 87 58 4 6 8 1
VíUavaliucrin, . . , . ,. • a 114 65 43 1 4,... 6 1

^■•’.V^ll■<tíO•v•'<'■ . • i i \ a a .a 80 62 41 1 4 6 1
.Villafuerte;: a a a 148 68 45 1 4 6 1

v Villanueva de los Infantes . • • .51
Todos menos los po
bres de solemnidad.

Todos menos los po- | 
bres de solemnidad . | 1 ' 4 ’ 6 1

Villarmentero.. . . . • 47 Idem. I!em. 3» 3 ' ■4’ 1

PARTIDO DE VALLADOLID.

Árrovoe . \ . 66 60 40 b 6 1
Ciguñuela.;; z?..''Cf. 167 . 70 46 1 • 4 " 6 1
Cistérniga,..,. 191 73 48 1 4 6 1
Fúensaldaña.. . .. ■ * * * A 229 76 50 1 6 8 1
Grerib: . ' . . . . 178 74 47 1 v 4-.. ■ 6 1
Laguna de Duero. 185 72 48 1 4 6 1:
Pu Opted uerb.. k a . * . s . 73 61 40 1 4 6 1
Réñedde ■ . . . . 162 70 46 4 6 l
Robladillo. ... . • • • '• • » •, , • • . 35 1 Todos menos los po

bres de solemnidad.
Todos menos los po
bres de solemnidad/ ». 3 4 l

Santovenia. . . * 70 61 40 1 4 6 1
Simancas.. ... . 293 83 55 1 6 8 1
Traspinedo. . . . » ,•.,• • a « • » 143 68 45 1 4 6 1
Tudeía de. Duero. . 599 113 75 2 9 12 2
Valladolid . ' ; ; 9.268 872 436 4 19 24 4
Vibabañéz. ,215 75 '' 50 1 6 8 1
Villanubla. 326 86 57 1 6 8 1
Zarataii. . - , ., ’ . • • • • • • • . * • 320 86 57 1 6 8 1
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494

PARTIDO DE VILLALON

Aguilar de Gampos.. • • 252 79 52 6
B treial de la Loma. 164 70 46' I 4
Becilla de Valderaduey. . . . . . . 280 82 54 1 6
Bolaúos de Campos.............................. 201 , - ' 74 ■ 49 1 6
Bustillo de Chaves. . • • 73 61 40 .4 ■
Cabezón de Valderaduey. . - .... 40 1 Todos menos los po

bres de solemnidad
Todos menos los po- i 
bres de solemnidad. ' ; ' ■ 'Mí ' '' ■ ' ■ 3

Castrobol . . . ’ .. 76 . 61 40 ^4
Oistroponce dé Valderaduey.. . . . . • • 127 66 44 4
Ceinos de Campos. . . . . , . . . • • 178 71 47 ;4
Cuenca de Campos. . . ; . . . . . • • 377 91 60
Fontihoyiielo. . , . . . . . . • . • 88 62 41 1 ,4.
Gatón de Campos. . . • 123 ,66 44 . te" 4
Herrin de Campos. . . . . • . . 208 74 49 6
Mayorga...........................  . . • . . 647 118 78 ni
Melgar de Abajo.. .... . ... • • 122 66 44 , r 1 j - 4.
Melgar de Arriba. . . . . . . . , • • 206 74 ; 49 6
Monasterio de Vega.. , . . . . . . 100 64 42 ■ ■ ' ; 4.

Todos menos los po- Todos menos los po- '1'Quintanilla del Molar. . . . . . . . 28 bres de solemnidad. bres de solemnidad. H » 3
Roales.. ................................  . . . . 156 69 46 , . ‘ ;'i4'
Saelices de Mayorga. ..... . • • 141 68 45 . ’
Santervás de Campos. . . . . . . . • • 206 ■ 74 • ■ ''"49 r 1 6
Union(La). . . . . • . . . . 271 81 54 : 1 6
Urones de Castroponce.........................  . • • 105 64 . 42..' ' ; 1 4
Valdunquillo.. . .............................. • • 225 76 50 , , 1 6
Vega de Rioponce. . ... . . . 177 71 . 47 1 4
Víllavarúz de Campos..........................  . • • 74 61 40 1 ■ 4
Villacarralón.....................................  . • • 85 62 ' 41 p 4
Villacid de Campos.. ..... • • • 97 63 ' ■ 42'^''

55 Todos menos los po- Todos menos los po- 1
Villacreces. • • • bres de solemnidad . bres de solemnidad. I
Villafrades de Campos. . . . . . . 115 65 43
Villahámete . . • 101 64 42

Todos denos los po o
1 4

58 Todos menos los po-
Villalba delà Loma. . . . . • • bres de solemnidad. bres de solemnidad . | 4

Villalán "de Campos. . . . . 61 60 40 i 4
Villalón de Campos.. 1.161 168 102 13

Todos menos los po- Todos menos los po- .Villanueva de la Condesa. .... . • • 43 bres de solemnidod. bres de solemnidadi 3
Villavicencio de los Caballeros. . . . 279 81 54'

33 Todos ménos los po- Todos menoslospol- i
Zorita de la Loma. . . • . . • • • • bres de solemnidad. bres de solemnidad. I : 3
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

En el número 79 de 
este «Bolet.n oficial,» cor
respondiente al dia d de 
Abril último y por tercer 
aviso, se reprodujo el se
gundo, inserto en el de 
39 de Noviembre de 
1?>65, recordatorio este 
del primero publicado en 
el de! 20, 22 y 24 
de Agosto anterior, re
clamando à los Ayunta
mientos una relación por ¡ 
triplicado de los bienes U«æio notable de los inte- 
del Estado, Clero, Pro- i ’‘eses p oblicos y particu- 
pios ó comunes, Benefi- 1 Í®’‘®s> que ya no es posi-

cencia é Instrucción pú- i
blica, radicantes en los ^® acordado que al ter

respectivos términos ju- 
risdiccionates que no 
consíaran hubiesen sido 
enasenados en virtud de 
las leyes de desaniorli- 
zaeion, y aunque la ma
yor parte de los munici
pios han cumplido con 
este servicio, faitan algu
nos que por indiferencia 
Ú otras causas que desco
nozco, pero siempre in- 
justsflcadas, se hallan 
en descubierto con per- 

ble consentir, y al efecto

minar el plazo preciso 
de 50 dias que por último 
concedo, á contar desde 
la fecha deeste aBoletin» 
siró se obtienen dentro de 
él en este Gobb rno de 
mi mando las indícadás 
relaciones, ó comunica
ción oficiar dé que tto 
existen por vender bie
nes algunos de las indica
das procedencias, exigiré 
irremisiblemtnte y sin 
más aviso á los Alcaldes 
además de la responsa- 
bilidad en que incurren, 
la multa según la inipor-
lancia de cada localidad, g“ — W
de doscientos a quinién- _ ,

* Por el pre^nte, erta UamÚ y

té$ drcales, con, la 4rón 
desde ahora les conmino 
y que saiisfarán cic'dsw ; 
propio peculio en lüghé'» 
esta eonminaciéñ jdé ;ia§ , 
comisiones í da apremio d 
anunciadas édlOircúlábd 
inse rta’ e n e l : referido s5 
«Boletín» de 5 dé AWil' ’ 
Ultimo.,:,

. Vaíladolid 9. de Junio i 
de 1866.—Mahuél“ SÓ- ^ ' 
moza.

Núm. 962.

Don Rafael Solis Liébana^ Juo^ç de ; 
^primera instancia de esta villa
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emplazo á Juan Francisco Arganos 
Sánchez, natural de Segura, pro
vincia de Cáceres, avecindado en 
Alba de Tormes, de estado casado, 
de oficio cestero, hijo legitimo de 
Francisco y de Teresa, de 30 años 
desdad; para que dentro del térmi- 
no4e 9 dias^e presente en la cár
cel de este partido á respondor á 
los cargos que contra él resultan 
en el procedimiento criminal que 
por testimoniio del infrascrito me 
hallo instruyendo con motivo de su 
evasion ó fu^a del establecimiento 
penal que existe en esta población, 
bien entendido que de hacerlo le 
oiré y administraré justicia, y . de 
no,: sentenciaré la causa en su au
sencia y rebeldía y de parará el 
perjuicio que haya lu^ar en dore^ 
cho.

Oado en Medina del Campo á 9 
de . Junio de 1860.—¿Rafael Solís 
Liébana.—Pascual García.

El (Licenciadn D. Antonio Florén- 
CIO Vildósola, segundo suple(nte 
en funciones, de Juqz de paz del 
Distrito de la Plaza de esta ciu
dad.

tíago saber: Que para hacer pago 
á Manuel Santos Mareyi de 450;rs. 
que le es en deber D, Cándido San
to# Üarcía, y las costas, originadas 
y qüe se ca usen, he acordado proce
deré la venta en público remate 
qué se celebrará el día 26 del cor
riente á las seis de la tarde en la 
sala -dO: A Situada en lae 
casas consistoriales, de un «Armo
nio» que se le embargó, eí cual es 
de'ftíadera de paío santo, do nn 
j^W y á>^» registros, que se halla 
en buen estado y ha sido tasado 
pe^Uialiúentó en la fcanGdad de 
9OO.reales.^^

Lo que se anuncia para que los 
qué quiOrán hacér postura acudan 
á In í^enrelárin de este Juigadó en 
la plazuela de Chancillería,.núm» 5- 
y el día del remate en la indicada 
sal® de Audienciap que lès será ad- 
mitida.gi fuere arreglada.

Dado en Vallado'.id á 14 de Junio 
de 1866.—Antonio Florencio dé Vil. 
dólddi^^e- órdeh dé S* S. EuSe 
Eusebio María de San Mailin, Se 
eretario.

Ayuntamiento Constitucional de

La Pedrajá.

Tefininádo él repartimiento de 
la contribución territorial corres 
pondienté,,^l “Wo^ ©íi ^i próxi 
pap afid económico de /866 á 67, se 

halla de manifi-es-to en la secretaría 
del Ayuntamiento’ pér térmiño de 
ocho dias, contados desdela publi
cation del presente, para oir de 
agravios á los que con derecho 
justifiquen éstarlo, no siendo admi
tidas las reclamaciones qué fuera 
de este término se presentasen.

La Pedraja Junió 40 de 1866.—El 
Alcaide, Pedro del Rio.

Ayuntamiento Constitucional dé

Muriel.

Terminado el apéndice al amilla,- 
ramiento dé esta villa para la der
rama de la,contribución de la mis!- 
ma, del año económico de 1866 á 
1867, se halla de manifiesto en la 
secretaría del Ayuntamiento, por ' 
término de ocho dias, quese conta- - 
rán desde da inserción de este 
anuncio en él £oletin Oficial de la 
provincia, bén objeto de oir y re-; 
solver las reclamaciones de agra-, 
vios que puedan presentarse durante 
dicho término, no siendo oidas las,; 
.que se presenten pasado el mismo, i 

Múriel 11 de .Junió de 1866,— 
E. A. C., Cásiano Sánchez.—Por su 
mandado, Eugenio Madejón Calan, 
Secretario.

Ayuntamiento constitucional dé

HorniUoSi

Habiéndose terminado el reparti
miento de la contribución territorial 
dé ésta villa, paré él año económico 
de 1866 á 67, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntaipiento, 
por término de óého días á contar 
desde el de la publicaccion de esté 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la Provincia, Con objeto de óir y 
resolver las reclamaciones de agra
vios que pueda haber, y sean pro
cedentes, dentro de dicho término; 
advirtien; o que trascurrido este, 
ninguna será admitida.

Éormlíós y 12 de Junió de 1866. 
-—El A. Ci P., Patricio Ayala.— 
Joaquín García, Secretario* 

Ayuntámiénto Constitúciónai de 
Tórrecilla de la Abadesa.

terminado el apéndice a! amilla* 
ramiento de ésta villa; para la der
rama de là contribución territorial 
de la misma, de' ano económico de 
1866 á 1867» sé haUáíde manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por térmiñó de seis días á contar 
desde la publicación de este anun
cio en el «Boletín oficial» de, la Pro
vincia, Con objeto' do oir y resolver 
las reclamaciones de agravios que

pueda haber y sean ¡procedentes, 
dentro de dicho terminó; advirtiendo 
•que trascurrido este, ninguna será 
admitida.

Torrecilla de la Abadesa 11 de 
Junio de 18^6.-—El Alcalde, Victor 
Higuera.-rEl Secretaio interino. 
Tomás Sarmentero.

Ayuntamiento constitucional de 
Fuente Olmedo.

Terminado el amiUaramiento de 
esta villa, pára la derrama de la 
contribución territorial de la níisma, 
correspondiente al año económico 
de 1866 á 67, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho dias, que se 
contarán desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» dé 
la Provincia, con objeto do oir y 
resolver las reclamaciones de agra
vios que púé¿an presentarse duran
te dicho término; no siendo oidas 
las que se presenten pasado el 
mismó.

Fuente Olmedo 9 de Junio de 
iSfié.-^El Alcalde, Mariano Gómez. 
•^Flohéncio Gómez, Secretario.

imESAKTE.
Terminada ya la importante y 

úminosa circular é Instrucción á 
que deberán ajustarse estrictamen
te ios Ayuntamientos He esta pro
vincia en cuánto se refiere al im
portante ramo de presupuestos y j 
¿ontabdidad municipal, como al no i 
menos interesante de Pósito , y 
siendo bastante difícil ordenaría por 
contener modelos de distintos ta- j 
maños y formas, qüe éxigen una 
éspeciah colocación se advierte á 
los señores Alcaldes que ueseen ad
quiriría ya encuadernada se sirvan ! 
avisarlo á la mayor brevedad remi- í 
tiendo al efecto 1 escudo ó sean 10 
reales, por medio de libranza ó 
sellos de franqueo, á fin de que no 
sufran retrase en su recibo, y con ‘ 
objeto dé que al hycer el envió ge- j 
neraí, podamos vérificárlo con lá [ 
exactitud que requiere tan impor, 
tante servicie.

Tambien tenemos el gusto dé avi
sar que todos los modelos que f-e 
piden por dicha circular se hahan 
de venta en 01 mi moiqu^sét neocim 
to, hechos con b mayor exactitud 
y á precios cómodos.

Además encontrarán en el mÍsíhó¿ 
pliegos talonarios para las contri
buciones territorial y de subsidio, 
papeletas de avisó y conminación, 
idem de ait i y bajapara Ias mismas, 
relaciones y apéndices para amilla- 
ramiento, estados para bienes de

manos muertas, idem para Juzgados 
de Paz y de Primera instancia y 
otros muchos necesarios ó indispen
sables á los Ayuntamientos y demás 
dependencias dal Estado.

LEY ELECWRAL-.

Un cuaderno de 48 páginas qu ; 
comprende la ley electoral vigev. . 
los artículos fiel Código penal e 
la ley de enjuioia-miento civil qi e 
en ella se citan, y la Real órdt 
de 19 de setiembre de 18'65, of g a 
nizando las comisiphes inspectoris. • 
del registre del censo electoral'.

Se halla de v-eatá al preció da 
TRES REALES eu la libréffà' d 
Moya-y Plaza, calTe de Cafrétas. 
Madrid; y en provincias 'en 'casa tie 
los representantes de «La Consulta 
Municipal y provincial.» 159

A LOS ÀWaWÉO
La agenda qitè servia D. Benig

no Villaba, -la sirve ahorá D. Vic
toriano Gonzalez Melendez', bajó la 
dirección del primero, y se hilla 
situada. Plazuela de las Angustias 
número 7. cuarto despacho.

Se encarga de hacer amilláfa- 
mientos, apéndices, repartimientos 
dé territorial y de consumos, ma- 
tricuias de subsidio y cuehtas mu- 
nicipales y de los Pósitós: fedácta 
escritos y solicitudes y lo que se le 
encargue en servicio de los muni
cipios y páftículáféSi 277

Los estados que se piden à dichas 
corporaciónesenel «Boletín Oficial» 
núm. 238 correspondiente al Do
mingo 20 dé Agosto, para demostré c 
los bienes de manos Muertas rádu 
cantes en sus respectivos término 
municipales, y que deberán remit r 
por triplicado ai Gobiérnó do pro
vincia, se espenden en la impren. i 
de este p' riódico oficial, arregla ; 
cu un todo á instrucción.

En la imprenta dé este periódb 
se hallan de vehta las hojas de talo
nes pata laéofefahza de Íá éóhtribu¿ 
cion territorial y de subsidio, y las 
papeletas de aviso y conminación 
do la misma, todo con arreglo á loÿ 
últimos modelos y coh expresión 
escudos y milésimas.

VALLÁDGLÍD.
Ímprebu de D: F, M. PófíUau^ 
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